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En tal sentido, de los tipos de generadores estipulados por la referida norma y para el 

caso específico del distrito de Lince (según la información de las bases de datos 

municipales de predios y de licencias comerciales), existen solo los siguientes usos o giros 

comerciales: lubricentros, veterinarias y centros comerciales. Respecto de dichos usos o 

giros, se ha considerado exclusivamente los residuos sólidos provenientes de los residuos 

sólidos no peligrosos (comunes). 

Así mismo, respecto del tipo de generación (Predios de uso casa habitación con 

generación menor a 500 litros, predios de otros usos con generación menor a 500 litros, y 

predios de otros usos con generación mayor a 500 litros), en atención al marco normativo 

reciente establecido por el Ministerio del Medio Ambiente, ente rector en aspectos 

ambientales relativos a la generación y manejo de los residuos sólidos. 

Con  relación  al tipo  de generación,  y  teniendo en cuenta lo establecido el artículo 34 

del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278 – Ley de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos establece que, de superarse la generación de 500 litros diarios, el generador de 

residuos sólidos debe contratar una Empresa Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS) para 

que se encargue de realizar la recolección, transporte y disposición final de residuos 

sólidos. Asimismo, estipula que las municipalidades deben establecer una tarifa (Decreto 

Legislativo N° 1501, el cual modifica el Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM en el cual 

se establecía que ésta sea una tasa)  para aquellos generadores que decidan la entrega de 

sus residuos al servicio de limpieza pública. 

Asimismo, la Sub Gerencia de Logística, mediante Informe Nº 01463-2021-

MDL/GAF/SLCP, indica respecto a la vigencia del Contrato de “Servicio de Recolección, 

Transporte y Disposición Final de Residuos Sólidos”, y Ordenes de Servicios de disposición 

final de maleza en el Distrito. En consecuencia y de conformidad con el artículo 4 de la Ley 

N° 31254 “Ley que prohíbe la tercerización y toda forma de intermediación laboral de los 

servicios de limpieza pública y afines que prestan los obreros municipales”, la 

contratación de dicho personal se realizará de manera directa con la Entidad al término 

de dichos contratos; teniendo en consideración además, lo establecido  en la primera 

disposición complementaria transitoria de la mencionada Ley que señala el proceso de 

adecuación. 

Asimismo, la Gerencia de Seguridad Ciudadana, con Memorándum Nº 230-2021-

MDL/GSC, indica que hechas las evaluaciones con los técnicos del área y los funcionarios 

responsables, se concluye en que sus necesidades y requerimientos para el ejercicio 2022, 

del servicio de serenazgo, son iguales a lo establecido en la Ordenanza Nº 445-2020-MDL, 

tan es así que no habrá variación alguna, pudiendo cumplir todas las metas que se han 

previsto para el año 2022, las cuales son las mismas que las fijadas para el año 2021. 

Al respecto, de la documentación e información proporcionada por las gerencias 

indicadas y que sirvieron para la elaboración de los costos 2022, se observa que los costos 

aprobados en su oportunidad por la Municipalidad Distrital de Lince para el presente año, 

han sido empleados por la actual Gestión con responsabilidad y eficiencia, situación que 

permitirá que a fines del ejercicio 2021 se cumpla con alcanzar y, eventualmente, superar 

los niveles de prestación de los servicios de recolección de residuos sólidos, barrido de 

Calles y Parques y Jardines y Serenazgo. Por lo que la Municipalidad distrital de lince ha 

previsto Prorrogar los costos de la Ordenanza Nº 445-2020-MDL. 
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10 COMPAÑIA DE BOMBEROS 0.0313 0.0313 

11 CONVENTO CATOLICO 0.0348 0.0348 

12 ENTIDADES FINANCIERAS Y BANCARIAS, SEGUROS, TELECOMUNICACIONES 0.1651 0.1651 

13 GOBIERNO CENTRAL E INSTITUCIONES PUBLICAS DES 0.1038 0.1038 

14 GOBIERNO EXTRANJERO 0.1057 0.1057 

15 GOBIERNO LOCAL 0.0448 0.0448 

16 HOSPITALES, CLINICAS 0.3322 0.3322 

17 IMPRENTAS Y SIMILARES 0.1731 0.1731 

18 INDUSTRIA Y DROGUERIAS 0.2064 0.2064 

19 LICORERIAS, VENTA DE LICOR 0.1864 0.1864 

20 LOCALES DE VENTA DE MENU 0.1783 0.1783 

21 LUBRICENTRO 0.2314 0.2314 

22 MERCADILLOS, GALERIAS COMERCIALES 0.2080 0.2080 

23 MERCADOS 0.2781 0.2781 

24 OFICINAS ADMINISTRATIVAS, CONSULTORIOS Y OFIC 0.0985 0.0985 

25 POLICLINICOS Y CENTROS DE SALUD 0.2329 0.2329 

26 POLLERÍAS, CEVICHERÍAS, CHIFAS Y SIMILARES 0.4597 0.4597 

28 TEMPLOS CATOLICOS 0.0401 0.0401 

29 TEMPLOS, CONVENTOS Y MONASTERIOS 0.0411 0.0411 

31 UNIVERSIDADES INSTITUTOS SUPERIORES, CENTROS 0.2876 0.2876 

32 VETERINARIA 0.1892 0.1892 

 

Equivalencia de residuos generados: Densidad expresada en peso (masa) 

Equivalencias 

Densidad Volumen Peso 

(Kg./m3) (litros) (Kg.) 

[1] [2] [3]=[1]x[2] 

Equivalencia ( 1 m3 = 1,000 litros) 272.90 1,000 272.90 

Equivalencia ( 0.5 m3 = 500 litros) 272.90 500 136.45 

 

 Tasas Otros Usos (generadores de más de 500 litros) 

 

Cod. Uso del Predio 

Tasa 
Mensual 

2021 

Tasa 
Mensual 

2022 

(S/ x m2) (S/ x m2) 

27 SUPERMERCADOS 0.5769 0.5769 

 

Predios y Contribuyente 

Tipo Predios Contrib. 

Afectos 28,709 24,045 

Inafectos 54 70 

Exonerados 34 11 

Total 28,797 24,126 

. 
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